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GDRCC

Bogotá D.C, 21 de febrero de 2025

Señor(a)
ANGEL BELBRUT DE JESUS
HC 9 BOX 16056 PONCE 00731-9713
PUERTO RICO - PONCE

Asunto : DOCUMENTO NO COHERENTE

Reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

Le informo que hemos recibido su petición, sin embargo, la información suministrada es
insuficiente para poder dar una respuesta concreta, por esta razón le solicito amablemente nos
amplié la finalidad y detalles de su requerimiento.

A su vez, se sugiere tener en cuenta lo preceptuado en el artículo 16 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, respecto al contenido de las
peticiones:

“Artículo 16. Contenido de las peticiones.

Toda petición deberá contener, por lo menos:

1. La designación de la autoridad a la que se dirige.
2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o apoderado, si es
el caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección donde recibirá
correspondencia. El peticionario podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica. Si el
peticionario es una persona privada que deba estar inscrita en el registro mercantil, estará
obligada a indicar su dirección electrónica.
3. El objeto de la petición.
4. Las razones en las que fundamenta su petición.
5. La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite.
6. La firma del peticionario cuando fuere el caso.”

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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Fecha firma: 21/02/2025 16:03:18 COT

AC: SUBCA VENTANILLA UNICA DE COMERCIO EXTERIOR
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TATIANA MIREYA ROMAN ROBAYO
COORDINADOR GRUPO DE RELACIÓN AL CIUDADANO
GRUPO RELACION AL CIUDADANO
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Elaboró: MARTIN ORLANDO VASQUEZ LANDINEZ
Aprobó: TATIANA MIREYA ROMAN ROBAYO
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